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DE MADRID 

T 5 ^ 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M mismos. 

n 4 H A O 0 A v t C M o o n o o ajo soidAiroiiiojiai 
El Ministro de Bstado al Excmo. señor 

Presidente del Consejo de Ministros. 
«Arévalo 18 á las once y doce minutos de 

UnocheO ' -.i¡'<C'. olaeiiqoseiq i-» laníos 

SS. MM. y AA. han llegado á esta villa 
A las onóe y doce minutos1 de la noche sin la 
menor novedad en su importante salud. 

Todo' el pueblo los ba recibido con las 
demostraciones mas espresivas de adhesión 
y de afecto. Í oiai hopa 

Colocados en este punto, del cual sal
drán mañana para el Real Sitio de San Lo
renzo , puede considerarse terminado tan 
largo viaje, qne hi sido una continuada y 
magnífica ovación, digna de la lealtad espa
ñola y de los euros objetos á quienes se ha 
consagrado.» tisaia osobttAJ»ius tsmoi 
• •>• •:•;..-..••». (a '•• p • ,"'*{ ¡>J\. eonotaib 

' SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Beal familia han llegado al Real Sitio del 
Escorial A las once y cua renta m in utos de ka 
noche ultima sin novedad en su importan tu 
salud, habiendo sido recibidos por los habi
tantes | da aquella población, lo mismo quo 
por las demás de su tránsito, con laa demos
traciones de ls mss sincera adhesión y acen
drada lealtad.: • ¡anquí i» leí 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
•» unp oaobn ifütAjiii .noisanoil ti n<*bsb 

negociado 10.—Circular. . íjibnej 

.• •:líinp n sida : ? / • : « oías Sfimo sdi 
-1 Por. Real decreto de G de ¡julio último se 

manda proceder A la rectificación de las lis
tas electorales para el nombramiento de Di
putados á Cortes en la forma que determina 
la ley de 18 de marzo de 1846, Seguu el ar
ticulo de aquel decreto» los recursos á las 
Audiencias, de que; habían .loe, artículos 3Q 
y 31 de la ley referida, podrán interponerse 
hasta el dia 75 de setiembre., Como V. S. sa
be muy bien» la acción del Gobierno, ó del 
poder ejecutivo, no puede obrar directamen
te'Sobre los Tribunales de Justicia, fistos 
son independientes, no solo en la decisión 
de los negocios sebre la propiedsd, el cum
plimiento, de ios contrato» y todo lo que dice 
relación á lo tuyo y lo mío, sino también en 
aquellos que, revistiendo otro carácter ó 
participando do índole diversa, les somete 
la ley por consideraciones de bien público, 
é pee buscar, en ellos la imparcialidad y des* 
anules de toda pasión, quo un vano se busca
ría en oteas instituciones ó cuerpos. La in
dependencia de los Tribunales, en uns pala -
bra, no se limita a los asuntos en que se trata 
dejos derechos civiles, sino que se estiende 
también 4 los en que versan los derechos 
que se llaman políticos, siempre que la ley 
lea haya encargado su decisión. Para unos 
y otros se han establecido cerca do los Tri
bunales los funcionarios del ministerio pú
blico, representantes de la ley, y al mismo 
tiempo Abogados y defensores |da los* inte-
reses morales y políticos del Balado, y bajo 
este concepto agentes del poder ejecutivo. 
S. M. la Boina (Q. D. G.) me meada comu
nicar á estos funcionarios las apórtense ins
trucciones, en que se espresen las ¡deas de 
su Gobierno sobré esto asunto, la suma im
portancia en la actual situación del país y en 

OIMIIÜM T ^ M T . 6\S, 
las circunstancias de nuestra política, para4' 
qne fus espotoga anter las Audiencias; como 
doctrina y derecho común en fá vista tíe los 
recursos de que habíanlos artículos 30 y 31 
de la ley de 18 de marzo dél85é. 1 ! sol 

' En su decisión parece que los Tribunales 
deben obrar, ateniéndose al fendo de las 
cuéstioóes, prescindiendo aigun tanto de la 
forma y ajustándo su conducta al axioma 
vulgar de nuestro derecho, que Se espresa 
Con' la frase de la verdad sabida y buena fé 
guardada. Siempre que ocurran dudas .so* 
bre -le admisión de las reclamaciones, 6 su 
procedencia, per haberse deducido poco 
tiempo después de panado el término, ó por 
la falta de alguna condición de poca inaper' 
tancia ó de pura fórmula, aa razón y el buen 
sentido aconsejan decidirse por lo favorable 
¿la decl a ración! dei derecho electo ra I. por 
mas que estes cuestiones se hayan sometió 
á los Tribunaleŝ  no se puede prescindir de 
su índole especialísima. En las del derecho 
común ó la vida civil hay que observar lo 
que se llama el striau$*ju$, aun en lo re-
Utivo á la ioxnuu porque esta ultiwa es 
eaencialisiuaa en ellas y constituyo el crite
rio legal lie la ratón. En los negocios de que 
sn trata los Tribunales pueden atender ante 
todas coses, al fondo, y preecÁnĉ sJigsmjtami 
to de ls forma, obrando en ellos mas bien 
como Jurados que como Jueces, porque eí 
principsl criterio de la razón en tales casos 
es la conciencia. La voluntad de S. Mr. es, 
por lo mismo, que los Fiscales inspiren es
tas ideas é impriman estos principios en el 
ánimo de los Jueces, ya que. la independen
cia de estos últimos no permite sobre ellos 
otra acción que la intelectual y de pura doc
trina .que ejercen los faneionarios. del minis
terio público, y. S., en el acto de la vista 
que ju-escribe el art. 31 de la ley de 18 de 
marzo-de 1846, y al informar de palabra en 
estrados, debe ajustar su conducu á las re
flexiones espuestas, teniendo en considera
ción, ante todas cosss, que la voluntad de 
Si M. eaia mas sincera observancia a> la 
ley, la imparcialidad y la justicia en los re
feridos recursos, sin que, en ningún caso se 
sscñfiqnen tan elevadas consideraciones á 
otras secundarias, 6 de purs fórmula, ó de 
sutileza forense. . 

De Beal orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia j efectos oportunos. Píos guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 de se
tiembre de 1858.—Fernandez Negrete.—Se
ñor Fiscal de la Audiencia de... 

séiiemijpc. 

io 1 r oaib sda; i sJ î Un 
lie dado cuenta á S. M. de la instancia 

promovida por el dignidad dé Chantre que 
fué de la sabia iglesia catedral dé Jaca, don 
Luis Maldonado y Mérida, Canónigo ertlá 
actualidad de1' lá metropolitsníí «lo Rfanáda, 
haciendo presente, que el Administrador 
económico de aquella diócesh se niega ft 
abonarle la asignación correspondiente a su 
dignidad en 53 días, que, terminado el tiem
po de recles, d*jó do residiría, creyendo 
podía hacerlo legítimamente con tal do que 
lomase posesión de l a cañonead de Granada 
dentro del • tí tmitio señalad o a I electo en la 
Realce-dula, y solicitando so lo mande en-
trega. La Reltía (0- D. C.) tomando en con
sideración que tí t^rmrn^ qae ê <^cede á 
los agraciados coi* benéhtíb^1 edesíásticos 
para sacar el Real titulo y aprehender Ta po 
sesión no puede afectar ft otro objete ejoe ft 
aquel con que se otorga; atendiendo á loque 

M y \f, aófnsHia > ¡i > ob nlmj 
s« <i»p Obebields oii fiioü i aosneá úe v.A 
nftaVatl ls ns nébslsi tbséetqaa si srj$aaí 
ni aóljaflB^ nfl ft psiJ0i?oiq >.! e»li >r.n?=t> 

.H'» i /::í»?viq nsbsoq fobcaassl 

;rp raaíb ul sb ouíoneJ la OÍ 
. -S.i I I i I I. i .ii ini ..i , itiiMt [mi • 

sb V J I a l sb ' . i .lis le 9o9j3 

Año de 1858. 
il ebmblsolA aoj 

el desecho dispone sobre el modo de que los 
capitalares bagad suyos los frutos de sus 
respectivas arebeadas; visto lo- que U legis
lación civil ordena , robusteciendo con su 
fuerza ls canónica;'oido el Prelado diocesano 
y de acuerdo con au parecer, se ha servido 
negar;la prê nslonjdeLiaplicaQtQ y disponer 
que asta re$olexipn.-sirjra de regla general 
para iodos Ips casos de su especie. 

efecti s que baya lugar, ¿ios guarde á V. S. 
Dp Real orden lo dijgo á V. S. para los 

a BfiaK " 
mucHp8 añdfe. Madrid 0̂ de setiembre de 
1858¿—Fernandez Negrete.—Señor Ordena
dor do Pagos de este Ministerio. 

; | ,—jr 
'. MINISTERIO DE! FOMENTO. 

í 
limo. 

truc don pública.r~JSegociado 4.a 

Sr.: Psra que ls enseñanza de la 
lengua griega se dé en todos los Institutos 
por personas que hayan acreditado debida
mente su aptitud,- la -Reina (Q. D. G.), de 
conformíidad con io consultado por la Sec
ción segunda del Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha dignado adoptar las disposi
ciones siguientes: 

1. " Las cátedras de Gramática griega, y 
ejercicios de traducción y análisis de este 
idioma, y de latin y castellano de los Institu
tos de segunda clsse, sé ssesrán sucesiva
mente á oposición en la forma y términos 
acostumbrados. 

2. * Las oposiciones se verificarán en esta 
corte. 
1 ' 3." Serán admitidos & ellas los que, ha
llándose con los requisitos que marca el ar
ticulo 167 de la ley da 9 de setiembre del 
año próximo passdo, hayan recibido el gra
do qne se espress en el 207 de ls misma, ó 
habiendo probado dos años de griego, se 
comprometan á recibirle en el término que 
fije 4 Gobierno, oyendo antes al Tribunsl 
de oposiciones, f 

4.1: Si fuesen agraciados con alguna cáte
dra »s que se encuentran en ét último caso, 
ls obtendrán solo como sustitutos hasta que 
adquieran el grado indicado, sin perjuicio 
de qae cuando hsyan cumplido esta condi
ción se les cuente su antigüedad desde que 
fuesen encargados dé desempeñarla. 

S.| Los nombramientos de sustitutos 
para las cátedras de griego que dejen ahora 
de proveerse en propiedad, se harén A pro
puesta en terna, de los respectivos Recto
res, quienes preferirán al formarlas: 

Primero. 4' las Doctores y Licenciados 
tras. ~ / 
undo. A les Bachilleres en ls misma 
tsd y á los Regentes de lengus griega, 
•cero. A lis preceptores de este idio

ma, y á falta de fspírantes de las clases es-
presidas, á los ajue sean aprobados, antes 
del ^° del próximo noviembre, en un exa
men de traducción y análisis de la espresa
da lengua. I 

Los Rectores nombrarán loa individuos 
que fian de componer los Tribunales para 
este examen, y remitirán & este Ministerio 
cppias de lss actas del mismo, en lss que se 
espresará ls cal ideación que hubiere mere
cido cada uno.de los examinados. 

I e Real orden lo digo * v - 1 • para su co
nocimiento y electos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Msdrid 15 de 
setiembre de 1858. -Corvera.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL 
ed ob 'i^t^akiO na L A otm^rA.1 ««« ¡ 

,oht ttñ D* ¡ft. onsd 
Relación de los Subtenientes de infante

ría del ejército de la isla de Cuba d quie
nes por Real orden de esta fecha se les 
concede el'empleo inmediato 'condestino 
álos cuerpos del mismo ejército que d 
continuación We^rWKr^^ 

ob m e i l (OorbmxiQ eb p b s b n o D l s t l . - * i 

Don Ignacio Ortigúela y Sánchez, Subte
niente del regimiento de Ñapóles, núrru 4, 
destinado de Teniente á La sesta compañía 
del segundo batallón del regimiento de Tar
ragona, núm. 8. (i^;d»Ü £ 

Don José Pereira y Gómez, Subteniente 
déla Guardia civil de la Isla, destinada, de 
Teniente á la tercera del primero del deca
póles, núm. i . , _ ¡* .'I f < i ó 

Don Venancio del Pestillo ,y> Vecastê ni, 
Subteniente del regimiento W^ey, núme
ro 1, destinado de Teniente á la segunda !̂ 
primero del de Cuba núm. 7 . r ^ ¡ ¡ 

Don Pedro Bueno y Marrodso» Subte
niente del regimiento Tarragona, núm. 8, 
destinado de Teniente á la tercesa del segun
do (¿el mismo cuerpo., . . . 

^ i t ó n C a r T o s ^ 
niente del regimiento Tarragona núm. 8, 

Don Francisco Pérez y Alba, Subtenien
te del regimiento de Tarragona, núm. 8, des
tinado de Teniente á lá quinta (leí segun
do del de Cubs núm. f.: *1 . \ ^ 

Don Francisco Galladoi y Gallego, Sub-
teniento del regimiento de la llábana, núme
ro 6, destinado dó( Teniente A'tt ''iesu' del 
segundo del mlsib^: raimiento. 

Don León Ramos y Marco, Subteniente 
del regimiento Tarragona núm. 8, destinado 
de Teniente A la tercera del segundo del 
propio cuerpo. . 11 ' :. í 

Don José Casas y Romero, SuntentÉata 
del regimiento del Rey, núm. 1, destinado 
de Teniente a la cuarta' del primero del 
de Ñapóles, núm. 4. -Jj 

Don Manuel Rey Chico y Martínez, Sub
teniente del batallón de Ingenieros, destina
do de Teniente á la primera del primero del 
de la Corona, núm. 3. 

Don Telesforo Tortosa y Torlosa, Subte
niente del regimiento de Tarragona núm, 8, 
destinsdo de Teniente á la segunda del se
gundo del de Ñápeles, núm. 4. 

Don Lucas Fernandez y González, Sub
teniente del regimiento d> fs Corana, núme
ro 3, ámtinsdo dé Teniente i la cuarta del 
primero del déf Rey núm-1. ' 

Don Melchor'Escriba y táfúeild, Snb-
teniente del regimiento Cuba, núm. 7, des
tinad*' de Teniente A la tercer» del primen» 
delé^R^nútaK4u» u nt̂ anŵ snŝ — 

Don Luis Csmpos y Valero, Subteniente 
del regimieetodoRspaoa,núaa. $, dustina-
dO de Teniente á la sesU det primero del na 
Tsrragen^«ntn; ax • fhotvoiq i i *»ld 
"i Santiago 9 dt>. setiembre de 1848. i fiwiq 
niaaiqaa o< ̂ np asiaitun ¿c.' afi 07íaaelqmaa 

i !• 
TI. »f»f l*« i»>q &ui 4. .» lab o/smoiq sM 

Gobinnao de lo provinwia ain 
s:n >! v i MfaNlfldl1 iq fíip r>«»Wa3 

i nb ob Boiaimsi si as «•atiüí» v i J¡U.»»*;> 
Sección de Fomento. — Negociado 'sV~ 

8281 ' peres pmttoosy *»̂ WK 
; i.i • * >!» R';»»7 cl «>b r^ptaM 

El Ingeniero, Gefe del distrito, ha 

http://uno.de


lido á este Gobierno da provincia la relación 
nntninal de los dueife de las flncsajuie ha 
â̂ B^̂ ^̂ â ^̂ ĝuWr̂  trozo de 1?!^^^-

julio de 1853 en sus artículos 3.* y 4.* 
En su consecuencia be acordado que se 

inserte la espresada relación en el Boletín 
Oficial de la provincia, 4 fin de que los in-
teresados puedan presentar en eate Gobierno 
laa reclamaciones que les convengan duran
te el término de 10 dias, que finarán el 30 
del arlna 1, an nao dal derecho que laa asm* 
cede el art. 4.a de la ley de 17 de julio de 
i836# o 81 ob OÍA 

Loa Alcaldes de los pueblos 4 que las ea-
p'ropláélóttes ée refMéñ^ nóliHcsrlh este 

sonas interesadas, dándome cuenta de ha
berlo asi verificado. 
.»tj|rriitiu»^^ 
Marqués de la Vega de Armijo, v > (, 
zaV a*¿ ndasXnUs '"• i isVrw lobft •• ...,•> 

i. Del Condado de Chinchón, tierra de 

t 5, De id., id. 

e ! ^ ! ; £ x ^ i 5 . , i n d n t ó . ; : ' 

-'^-tlí i l l i /tterTuaefabbf/^ 
. 9. • Deid., id,y barranco.4 ' : J" 

^51' ifeíd.Uo 4. ; 

13.̂  De id., id; 
! & * Ife id., montes. 

,8 ,mun .san»,;. n T ¡1201 !. b O) 

•niir-sz i Vérmelo de:Brúñete. I 0¡ Bill 

i f Se ignora el nombré del propietario, 

1 e ? ' Id i d ' ; " " " ' ' > c e r ; • 

- , , l , y J f f i .r iotórt ¡D ,W. : ' 

Xaureano fybfl 
don Mábuei" 

- » t 

Í 9 

' ^ B l & l l W ' 1 - :* ' 

o! Í L # e ^ »? 
I » í ¡ ^ t u ^ ^ 3 [ ¿ ^ í al ' 19. María Antonia Rufo, iu. 

"53." Herederos de don Pedro Gómez, íd. 

_.,¡»f. AnjrelianoÜabilan, id. 

-aab .innn .i><! . I -i }•>! • ¡ • 
Scocúm de AdminUtrucion.—Nqociado 3 / 

—Beneficencia y Sanidad.—Circular. 
«ilj!iin'>liftt>, , v | nt/..'> ajoJ 
-fiiiJuafa poder cnmpiioKntar debidamente 
edenes auperierea, Ion Alcalde» do los pue
blos de esta provincia, me remitirán en el 
preciso término de ocho dian, un estado 
comprensivo de laa noticias qne ae espresan 

Me prometo del celo que por el mejor 
aerlWpuMleo distingue 4 les referido. Al 
caldea, que procuren se observe la mayor 
eeaotitud y eficacia en ln remisión de dichos 
oatailov . .. i 

Madrid 17 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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tobierno.—Negociado 3.*—«a 
gajes.—Circular. 

lesespk 
provenido 

egado 4 noli 
loa Alcaldes 

baza de Canto 
s ordenen 
a formali 
reglamento aprobado, y 

debiendo ocasionar en su dia esta falta loa 
inconvenientes que son consiguientes para la 
justificación y abono de estos servicios, he 
iccyrdidoÍPle^ifr^ qufde »p poner fú 

4 «aurtirliálb») 4 â orden esctíU por el Alcalde 
presidente de au respectivo Cantón que lea 
fnnrA BTaJfaú\áTŝaTAlAádj riíir ül fina IUTJI v uanuuuwvŵw U'WB • uer̂aô̂  

,sebe di 
basta 

licita 

loe del Estado loa intereses de los particola-
último 

TÍ' ' •'•••':;j:¡ OBf 

-o j ata a*M , I .* A 
noiH Ibrtnqi • • • 

10t.Vi i '! . r '--.»:T 

I está ordenado por el modelo número 2, rea 
paldo, del citado reglamento, inserto en el 
Boletín Oficial, numero 1332 del lunes"!* 
do abril último, les exigiré «sa,n^|eo»ente 
la midMa^wai^ IfPGta) 
tafiodel^yafWje^r^.ij^.,^ V i , - 1 ) J l L 

18 Igualmeute prevengo á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, que los que 
presten et Berv icio de bagajes y terminen en 
esta capital, se presenten precisamente á 
cualquier teniento Alcalde de lo» diez distri-
tos en que se • baile dividida la raisma,,por 
quienes le» será puesto el «cumplido» cor
respondiente á lea órdenes de. apronto quo 
lea bayan sido espedidas. Madrid 18 do se
tiembre de 1858.—El Marqués de la Vega de 
Armijo* • • .¿¡'i,. . i 
toq o iiiimi&J \i QfrniiQ •'<•'. . , ¡a 
Sección de Gobierno.—negociado 6/—iVY»-

usero 1554. i . b 6 siom 
ai .• ol loqeaiibla d us[$eaoSñ obilooa 

Encargo á los sofiores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demos de
pendientes de mi Autoridad, practiquen Ja» 
mas activas diligencias para conseguir na 
captura y remisión á esto Cobierno del sol
dado desertor del 0111111011 Cazadores 4o 
Mérida, nám. 19 , Antonio España y Roy, 
hijo de Ramón y de Petra, natural de Ma
drid, de 21 años de edad, estatura cinco pies 
y una pulgada, pete y cojas castaño, oíos 
Idem , barba poca, color bueno y nariz re
gular. ' ' qs 7 • : • ol RIOÜ oi 

Madrid 17 do setiembre de 18*B.-*-Bl 
Marqués de 1a Vega áe Armijo. > . 

tí H Í I M 11 •- . . ' . . . « • • • . 

Número 1555. • 

ció, en los términos que detalladamente lea "dT*858.—ETSübsécrétarTó7 Juan uTXoréh 
i.—Señor Gobernador de la provincia ' 
1 rid. A 

i " 

s o noiui 

Encargo á los Beño res Alcaldes, Guardia 
civiI, Insnectores de vígilancia f domas de
pendientes de mi Amoridad practiquen i laa 
mas activan diligencias pora con segó ir la 
Captura y remisión á este Cobierno de H a n 
Palau i Ferrer, hijo de :Prancisco, de doce 
años de edad, que ©I dia 9 del corriente des-
áparécid de la ciudad de Valencia, y se cree 
haya tomado l l dirección de esta corte ó 
rmebloslnmedíatoai' 1 ««bol fisna u : 
" Madrid 17 de setiembre do 1858.—Bl 
Marqués de la Vega de Armijo. ^ 
os i'-i/i ' t ¡iu na J'M¿ ti. i , < < ) ' I T I -o!»' i v¿ 

; Instrucción pu&ita^Ne^ciúmm^ 
»h u , •;J; • i•• -*•.* r i;¡{ ob o ferial tinao? %*\to 

Bl limo,, señor Subsecretario del Minís-
terio de la Gobernación, con fecha 20 del ac
tual, me comunica ta Heal orden siguiente: 

«Ministerio déla Gobernación.—Gobier
no.—Negociado í .'^Ét raKH de FOmefl* 
to dice al de ll Gobernación, en 10 del ac
tual, lo siguiente:-Con esta fecha digo á los 
Rectores de las Universidades lo siguiente:— 
La Real orden de i0 de enero de 1836 dispu-
ao, que iba regulare» ésejaustrados que lo 
solicitasen, pudiesen incorporar en las Uní-1 

versidadéa del reino los estudios que tuvie
ren hechos en sus respectivos instítptoa reli
giosos, no fijando tiempo alguno para ejer
citar eate derecho. Fué, no obstante, limita
do posteriormente, señalando al. electo un 
plazo de seis meses, á co l lar desde 6 de no
viembre de 1848, con el fin de cortar abusos, 
y suponiendo que renunciaban á tal beneficio 
las personas que habían dejado pasar doce 
alloa sin aprovecharse de él. Varias, sin 
embargo, han recorrido últimamente, ale
gando no tener n oticia de squeJ) a s, super i o -
res disposiciones, ó baber carecido de re 
cursos para proseguir su carrera. Y S. M. la 
Reina (Q.t). G.), anhelosa de concil iarcon 

nadorea publiquen la pFeinserta 
baata tres veces, con, intervalo de nn mea, 
en loa Boletines Oficiales de sus provincias 
respectivas.—Lo que del propio acuerdo, 
comunicado por el señor Ministro de la Go
bernación, transcribo á V. S. para au inteli
gencia y esacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de agosto 

zana.—Señor Gobernador de la provincia de 
Madrid 

• • Lo que 
letin Oficial de la provincia para que llegue 
á conociiníiatodelnainl^i^i^Madrid 
24 de agosto de" 1858.—W Ivfarqdés de la 
Vega de Armijo. 

'\'f i 
A D M I N I S T R A C I O N D I C O N S U M O S T A D U A N A S 

iodos .oni *>P JM#HtlW' otJ ;:?iT/¡ 
•20fl¿íflÍlij On i", "4it\> t I/III 'llfj'il;)-''»' ' 

sb Afiriofrndof.fpf Real Étof toaVM mes 
actual el presupuesto y pliego de cpndicio-
nes para la,subasta do los libros é impresos 
que deben construirse para completar el ser
vicio en loa.fielatos de consumos , de esta 
corte en ios meses que restan del corriente 
año, he dispuesto anunciar al público que 
aquel acto se celebrará el dia 26 do octubre 
inmediato, á las doce en punto, en el local 
que ocupa esta Admioisiracioo, callo de Va
lencia, núm. 9. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de mil setecientos veinte 
malee á que, asciendo el presupuesto, y no 
se admitirá proposición que esceda de dicha 
suma, sujetándose loa licitadores,4 Jas con-, 
diciones del pliego quo unido al presupuesto 
80 hallará da manifiesto desde este dia en ¡a 
misma Administración. Uua hora «Otead» 
la designada pan dicho acto, que lia de efec
tuarse ante el Administrador dea ramo, ae 
recibirán las proposiciones, que presentaran 
los licitadores al referido Gefe en pliegos 
cerrados y estendidas conformo al adjunto 
modelo, acompañando documento que acre
dite haber depositado la cantidad de doscien
tos reales efectivos-en la Caja general 
do depósitos, para garantir Su responsabili
dad en la licitación, entendiéndose que se 
tendrá como no presentada la proposición 
del que omita este indispensable requisito. 
En el caso de qué al tiempo de pubtioarse 
las proposiciones resultasen dos ó mas igua
les, sé abrirá nueva licitación por término 
de raed ia faotl entre leí - que I as baya» pre
sentado, adjudicándose el remate ó favor del 
qiie mas la mejore, y devolviéndose ota el 
acto los documentos de depósito á los licita
dores, á escepcion del quo corresponda al 
remallante qne 10 reservará la Administra
ción hasta que Raya cumplido los efectos dé 
su compromiso. - ••:.'«•• tsboq 

Madrid 14 de setiembre do 1858.—Ma* 
nuel Ciudad. ,aaln»ihn¡Hjoí»ni not 
•tana la , i tb- ; , p ' " j i¡! oidoa soioogan ;j.ol ob 

• . Modeló de proposición. ¡wiiíq 
na : di • I ou¡.' youu o! y oi .'• uokMtl n 
< - El que suscribe so obliga á construir los 
libros é inpresoa que coustan del presupues
to formado <per la Administración de Consu
mo» de esta corte, con sujeción al pliego do 
condiciones unido al espediente, en la canti
dad de ra.VDJ'i ó (eo letra). Madrid i 
de de 1866/oi ab i.í>i. »!:n...;-¡ •. 

i •».••:•<-• '• pna ion., c Elrroiintére. •. .».>' 
n'i/r' iir i os !'n3' o n í ' .s l̂f/i-i aod';:»'rd< ?o! o!-

' PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
¡«.'i •. ••• ' • asi 

Juzgado de primera inutancia del distrito 
•• ' délBardniRd: e o 1 1 •,í"1;'' 

» • ii :ini la V .v«! r.f «I. ?*».•«.•'.;.J »-?)'i»¡-ii /•.»•'• 
Doctor don Cl indio San* y Harea, Secreta -

rio hodorario de 8. M„ Abolado do.loa 
Tribunales nacionales, del iluslre Colegio 
de esta COtrte, Escribano del núm oro en la 
misma, y de la Real Gasa y Patrimonio. 



i 

bM sobre wdáTnaeíon de cierto número* de 
sfecioñés de la sociedad titulada de Langreo 
y retención de interesesj en cuyo pleito W 
cayó én 1/del corrietíte el auto definitivo 
qne dice asi: " " ( , , J 3 ^ * * * * * : « 

Auto en ry |sia ¿-^OT :^la ín> Madrid á 
primero de- setiembre de mil ochocientos 
«•avOOWiAF f l e t a A M ^ 
Alvarez, Secretario honorario de S. M., 
Jaez de Paz del distrito del Mediodía, y He-
gWte interino dd Juzgado de primera ins
i g a . .flelHParqol^hé^nde/visto estos 

en su nombre el Procurador don Antonio 
HeinandOSi eo un principio, y después, por 

á mostrarse parte ningún heredero suyo, á 
pessr de que fueron llamados por los perió-
dicos oficiales de «ata capital, los que se cre
yeron con derecho á ello, y á quienes al 
efecto les fué concedido el término de le ley 
^' l^ 'e^af&aa^s^t fó; y7e la 2tm?co-
me demsntíado, don Manuel Mayo de la 
Fuente, en el concepto de Director gerente 
deis comisión liquidadora del ferro carrril 
de langreo, y en el suyo el Procurador don 
Jnán Alvarez, sobre cumplimiento de la 
transado** qbe en veintidós de enero» dé i Mil 
Olientes, I f L W * He rtPPJ otorísron 
ambas parvas A nombre de Mr. Thomas 
White de Ppnsmonst, en'lnglaterra el aaor, 
y d demandado en d de la espresáds comi
sión liquidadora, por la cual babian arregla
do y ajuataron sus , diferencias, procedentes 
de cuentas por materiales que se habian su
ministrado á té empresa del insinuado fer
ro-car ril? en * cuya virtud, debía Mayo en
tregarle ciento cinco acciones de la compa
ñía referida al portador, importantes dos
cientos diez mil reales,' ebri mas el interés 
dé1 e sts' can tidad al sel s1por ci en to anual 
hasta la fecha de la demanda, garantizando 
el pago de los inrereses sucesivos, y, qne de 
no hacerlo, asi, se declarase rescindida y nula 
la espresarJa trabsacion, con reserva de to
dos stts derechos retrotraídos al dia anteé en 
que sb veriñeó esta, para cuya pretensión 
acompañó ei actor los documeclos en que 
apoyaba su demanda. A A I 

Habiéndose el demandado opuesto £ la 
instancia, aduciendo los comprobantes de 
sus escepciones, á fin de acreditar que por él 
sé habia cumplido puntualmente con todas 
fas condiciones á qué sé obngB'por éT Con
trete; y habiéndose también mostrado parte 
en este pleito los señores Guillermo Bird y 
Guillermo Beran, de Londres, representa
dos por el Procurador'don Juan Antonio 
Zapa ter, en virtud de cesionarios de mis 
ter Tilomas YVhite, de Porsmonst., como 
iguaUaentOjIa usa de los señores Tapia, Ba
yo y compañía, de esta corte, por el Procu -
WWJosé de Castro f HnW en repre
sentación de estos últimos, y por haber sido 
cimas ds evidon y saneamiento, a instan cia 
W i ^ W ^ ^ W í f f l j 4ql f^o,carri| 
de Langreo, y todos oponiéndose á ta de
manda dé Green, y' én apoyo del |dematM 
dado* fiknOflOOO 10YAJTI Bl lio i nc'iofl 00 

laa partes,_ su señorjs, por ante mi el Bscri: 

a D qu&|b& $tf aefotie*^ 
mente ae rs rasunclt udt! Marta el Mayo de 
la Fuente,, Director gerente de la sociedad ó 
fjen^iUdefleiro 

ciones del contrato de trsosscion que se ce 
lebrón veJdtwoa de eufcie de iml ocho, 

nealus que por aquel debía entregar a aom-
bre de la compañis, en, usa, ciento cinco ac
ciones oVcUa ál porisdOrrnabténdolas dado 
i ti cata dé tos sgnores Tipikflrtyo y com-
pañia, de esta corté, es lo mismo que s i la 
hubiere hecho á Mr. Thomas Whilo de 
Porsmonst, en cuya representación hsbis 

obrado Grecn, tetíléiMo para etW en Consi
deración, que aquel había cedido solemne
mente con arreglo á las leyes de aa país; en 
veintiocho de febrero de mil ochocientos 
cífltmeft ta y tres, su crédito y derechos con -
tra dicha compañía del ferrocarril de Lan* 
greó, á lb« señoree Guillermo'Vird yOolíler-
mo Beran, de Londres, y que estos á su vez 
tenían conferido poder, y la necesaria auto
rización para obrar, redamar y percibir en 
su nombre precisamente psra el mismo asun
to, A la insinuada ca*a de Tspia, Bayo y 
compañía.: uoha lugar tampoco de consi
guiente é le rescisión 4$l contrato; álcese la 
retención que se hizo de lss insinuadas cien
to cinco acciones, deUcompsfcí a del ferro
carril de Langreo, importantes los doscien
tos diez mil reales que obran en la casa de 
Tapia, Bayo y compañía, y también la de los 
intereses respectivos a las mismas, con im
posición 4e lss costas y gastos ocasionados 
en este pleito á don Garlos Green, ó á quien 
en el dia sea su representante natural ólegí-
timo, pero Con reserva al mismo de sus de
rechos psra que pueda reclamar y exigir er» 
¡a forma que estime .conveniente de mis-
ter Thomas White de Porsmonst los pa
gos legsles, ó la indemnización que puedan 
corresponderle porta representación y ges
tiones que Green h ubi ere practicado eu los 
asuntos que interesaban á aquel para con la 
empresa ó compañía del ferio-carril de Lan
greo. ! snoiso 

Y por esta so sentenda definitivamente 
juzgando, qne deberá notificarse en ios es
trados del Juzgado, en la forma que previo-
ne el articulo mil ciento ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, publicándose 
también en la Gaceta del Gobierno y en loe 
demás diarios oficiales, con arreglo asimis
mo al articulo mil ciento noventa de dicha 
ley; asi lo pronunció, mandó y firma, de que 
doy fé.—José Puig Alvarez.—Claudio Sanz 
y Batea.! j .»!'.••!/< • 

Lo relacionado mas por menor aparece 
de los antos, y el que va inserto correspon
de con el original que obra en los mismos, 
los que pqr ahora quedan én mi poder y ofi
cio á que me refiere. Y para que conste y 
pueda tener efecto la publicación eu los pe
riódico* oficiales, según está mandado, pon
go el presente qué signo y firmo en Madrid 
á diez y ocho de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta > 
Sanz y Barca 

ocho.—Doctor Claudio 
.obnloT 

Por providencia dd señor don.Toribio 
Alvarez, Juez togsde de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada del Escribano de número don Ma
nuel Franco, dictada an los autos de testa» 
mentaría concursada del Excmo. señor don 
Miguel de Gal v ex, Conde que fué de «site fl t u -
lo, se hsn declarado caducados los créditos de 
don Pedro Antonio Morales. Manuel Gar
cía, Hipólito Martinez, Juan Frías, Santiago 
Alejandro Piad, don José Gutiérrez de los 
Rios, doña María Garpica, don José Nuñez, 
don Francisco Aguilar y Conde, señor Mar
qués deGirmaldi, don Pedro Antonio Ru
bio, don Juan T t f f e T f ^ ^ 
Juan Gemís, Luis Antonio Garcia, Félix Iza 
guirre, don Manuel Bcraza, Agustin tin
tadla, y ( l̂quiera otros de particulares ó* 
corporaciones qué por algún tftuto ó funda
mento se crean con derecho sobre los bienes 
de la masa de dicho concurso, en atención á 
no haberse personado en los autos á recla
ma r y probar do su derecho, sTff eñtnsYgO del 

persona á SUS representantes. 
Msdrid 18 de setiembre de 1858 — V o B.* 

—Franco. — . 

Juzgado de primerainsPancia del distrito 
-oT ob lújtndafa Universidad. . .... y si 
eb un"'. r'inn «fii* obtoeveqiissb ti1 .»•;•»• 
Uqn F rana wo Sanche* . ̂ cafia. Magistral) 
, de Au îeoe* de fuera de Madrid Juez de

cano de los de primera instancia de esta 
capu>ly pwwiaraodeet deHvu-ito de 
la Universidad. ...j. 

Por el presante cito, Ijamo y emplazo 
por segundo edicto y término de nueve diss 
á Ednárdb Vñlanueva y Cicero, natural de 

Santander; soltero, impresor y de veinte y 
seis años iíeeda'd. y & on tal Wíguteli conoci
do con el nombre simbólico de Firmé, para 
que*se présenteri én la cárcel pública de'es-
la capital en clase dé presos, como compren
didos eh fa'causa qrfe pende en mi Juzgase 
por ra existencia de uns sociedad ilícita titu
lada VA Odrbonarismó',<[)resemdo& qUe de no 
hacerlo les parará 01 perjuicio que baya lu
gar. • - Ü r R i: 01 .sonA 

Madrid 14 dé setiembre de 18*8.-̂ -Fran
cisco Sánchez Ocafia.̂ -Por mandado de'su 
señoría, Slverhmo tío Diego. • • • . (in.lfci. 

.o.tftJL'I 
Juzgado de primera instancia de Navalcar-

abeAiaa<vsea neroi"""' '. * v toirast'l 

«i/! Por providencia de dicho Juzgado d&drf 
en causa criminal dé oficio que se mslruyé 
por ls escribanía numeraria de don»Mariano 
Garcia Santos; contra Pascual López Marin 
por cortado varas de fresno del Monte de 
Villafranca del Castillo la noche del cinco al 
seis del corriente, se cita y flama, para que 
sin demora se presente en dicho Juzgsdo, A 
un valenciano llamado Antonio N., residen
te en Msdrid, deedsd de unos treinta y cin
co años, con mucha patilla, sito, grueso y 
moreno., vestido con sombrero chambergo, 
pantalón de pana blanquecino, y con alpar
gatas, ciryó sugeto acompañaba al Pascual 
López en el acto de ser capturado este la no
che precitada, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Na valcarnero catorce de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y ochó.—Antonio Ma
ria Orté¿ai>£ • • } ' 

U 
mi m . . . 11 i 

M U 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía;constitucional del. Escorial. 
y?. 02 

En la villa del Escorial se. arriendan en 
pública subasta, con la debida autorización, 
las tierras labrantías del.Arroyo:.del Tercio, 
pertenecientes A sus propios, por término 
de custro años, por la cantidad anua I menor 
admisible de 505 rs.; y su remate se cele
brará el domingo 17 de octubre próximo, 
de once á doce de su mañana, en ls sala de 
Ayuntamiento, donde se hallara de manifies
to el pliego de condiciones, y se adjudicará 
al mejer pastor. Verificado el remátese 
sdmite desppes la mejora del 20 «por 100 so
bre Is renta, por término de 90 dias, según 
se dispone, en el redamen to vigente psrs 
srriendo de bienes de propios, nj 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Escorial 17 de setiembre de 1858.—El Alcal
de constitucional, Aquilino Zapata. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
.. mal fl «i'"* ai IsfflaV n ••• íoq ncbsoQ 

Para procederá la forma cion del amilla
ramiento qué ha'dé servir oté base para ?el 
repartimiento de lá contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del año próxlúío 
veniente dé í*59, se hace saber por segunda 
vez y último término, a iofoi las personas 
que poican fincas en sata distrito municipal» 
que ai en todo el corriente mes no presentan 
relación jurada 4ftrjaflaavlllas, espresando el 
nombre, si lo tiene;jgjMej linderos, clase 

das en arrendamiento, asi como de las que 
en este concepto lleven, debiendo espressr 
los colonos la.renta que saUiaíecen y demás 
pormenores que antes se citan, se le segui-
rA íd perjuicio, que. marea la ley, asi á ios 
que falten á la presentacien dio sua reta cie
nes, como á los que I M presenten ,faltas • de 
verdad. .eo C? 

ia^ra^aJwM 4fco .jfrt oe setiembre?de 
1858.—El Teniente Alcalde cw^acional, 
Fermia >Wararro.--EUSecretario, A«u*M n 
^^WfOV:.i;d::.| ,.bi rl< QOS1 q bb m»b! 
°^o!> noiftiiu.i—.ssajasssii a sb eeneiaaA 

Alcaldía constitucional de Argandu. eb 
,68 .oí , -ii;'l"r; on .Icf-ne 

Don Melchor Biaza Autoneoo, Aloabio cohs-
< titncionál d* esta Vi lie de Arganaa.;: ; i 

MÍ ,.bi 
0•-' Hago sal>er: Que debiendo procedersé en 
este pueblo por los empleados de la [Admî  

u.«raa^acomi, loMap aaA^lo.^ceWLro 
delariajueaaimmueWe.cnlúsoy, *w*adecia 
deeste,diétriM» muttifinpl, se bapfi 
que toda* }es;pfOf interdi. celon^jfiL 
desms eelsnasmo womtm ejiones. j« 
das pos,dá»|)|ioedo ten 1* a*cr*ari* ^ 
AyuntamteoUK ooo, aujepion̂  loa uyim/fi 
maupadosadoplaripor M*B<*UCC¿OH, <» eUm,r 
prorogimle téramnp4e^uincedias; aperci-
bidés que, trasca tridos sin veriñcariOt inr 

currirán los morosos en lss penas que mac
ean las diapoeicwnee vigentes,en. la materia. 

Argsnds y setiembre 15 de 1858<--Mel-
chor Biaza.-h-Por su «aaadado, Benito Cle
mente, secretario. ,xac3 tili.t 

Al Cu [día utSTo9i*iuVtUffrul 9 0 HWuMjUmw. 

.(UYHU\f. ^^.OlilOUYUa^tQ 2MM Con la superior autorización del esceten-
tíaiam señor Gobemsoct de esta provanoia, 
se sacan á pública subasta las yerbas de in
vierno de la dehesa y prados de estos pro
pios, por la présenle temporada, cayo acto 
tendrá logaren estaj viKeetjlasca^asconsisr 
torisíes, el dia 10 de octubre próximo, de 
doce á una de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones qua estira de manifiesto en la 
secretaría de la MtíblCípdlidad. 1N i" Lía ti 

Loque se anunda al público llamando 
íiciWofes. ;.| T »';•:':! T T T ^ 

v Vl̂ iystejŝ i y>étijenibrp f j ^ ^ á - ^ a -
mé Gil. %t 

Alcaldía constitucional de La Acevedá.1 

. . . . I .. ' •••' rali IÍM.II!-. i 
Ignorándose a quién pertenezcan dos ca

ballerías yeguares [que en el dia i i de-eete 
mes fueron halladas en Un prado de un par
ticular de este pueblo, Ias «nales entre otras 
tienen las señas siguientes: uns yegus negra, 
con nn* éáfretla en lé frente, ttm> marra, su 
alzada de seis cuartas, cerrada. Una potra 
como de dos afina, pelo negro, patifalzsda, 
berrsds de lss custro patas, sin marca: he 
(1 ispneeto sé inserte este anuncie, con Objeto 
de que llegando á noticia de sus verdaderos 
dueños, se presenten al Alcalde de este pue
blo, por cl qne les serán entregadas, previas 
las señas de las mismas y el abono del gasto 
ocasionado. .Oewinstt vú en . »t ivA 

La A ce veda y setiembre 17 de 4858.—E l 
Alcjjldfc, Ventura González, j 

«e [ g i j -- i 
Alcaldía constitucional de Orusco. 

% T i-t. & I j s • - I?a 
£1 día tfcde octubre, h l̂ s diez de su ma

ñana, con autorización superior, el Ayunta
miento constitucional de ésta villa subasta 
en sus casas consistoriales los pastos del 
monte de sus propios, los Cuaima* disfruta
ren con ganado lanar desde 1.' de noviera -
bre plinto hasta *S de1 marzo del año m-

vSe admiten cou 
mente á vecinos que fora 
. Ornsco iS de setiembre de 1858.-SI Ah 
caldeconstitudenal,? Francisco Angulosa 17 
.•>!'./!j .3 O.OXtf '•' •..'•JcT.-J:»'I .8 

I c f t a d O r c 

^ J i o s m a ' í ate. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
'•¡¡fii .Ti^]^1¡tJtVd^T.' s o d i U 

Cofi au¿>rizaci¿n de S. E. sebean ¿ p ¿ 
blica kubasta el arbitrio de pesos y meiiáas 
de esta vUî  paf a, e>.ajap que viene de 1859, 
cuyos remates tendrán lugar en los diaa 17 
y 24 del proiimu octubre y hora de las sUsl 
^ , I M l Í a | ^ 
condiciones que seJiaJU.de manifiesto en ls 
Secretaria de este Ayuntamiento. . , T 

* San p D ' l f e W 3 itídé selíem 
-IS 00 fcOWViq eTTfcToir̂  «•..•IIM?« nb oítftO'» *ííf 

Attúldla consiitncióndl de Pozuelo de 
,̂ oA sb mb \s n xs>\ ioi\ ctont». 1 

En la Secretaria dé esta Cot^oracion se 
hallan dé MÉl l sW^^espade de quince 
dias las rewflIraclOniés del rfeürfaramiento 
de la profAnta* innrteblé, cultive y gauade-
rva an»W^W>ni W Mtnlree ef reparto de 
contribuciéft'uirvHrOlfTaldel año nróximo de 
4n%9, I nWde lee interesados puedan 
deducir de afcmvio-. ^ 

iHnaaela é̂a^Alarden an> Jamaettounaan u\ 
1858.-E1 Presidente, Marcelino Garcia. 

Alcetdía constitucional de Madúreos. 

Auiorifcado'con^etéutemeaW 6K Ayunta' 

http://seJiaJU.de


mlefrte tonsUtuetonet de «te pueble hoeeer-
dado vendar hn leáis de reble Ujo> de) 
WmWtM%Wáá*^lmÜ* Peaubojero y M a -

todo nejo nncuar tet, da u de
b o ^ M̂I imana ir a* ****** tt» « O * 
pera el ola 17 de octubre próximo ve

ro y boro de diet I doce de su manan», 
eu la cese consistorial de ls misma, bajo el 
pliego de condiciones formado por el sefior 
Ingeniero del tamo, y las acordadas por el 
JljlmMau-futtiÜ «•! «oaotoru BQ.1 náihipo 

Lo «fueseanuncia al público llamando li-
ieitadores. id 

Madarcos 17 de setiembre de 1BS8.-Per 
nando Sanz. fpioa 

R E A L OBSERVATORIO B E MADRID. 

o«88nVACIOKSS U Í T S U E O L Ó O I C I S OKL M I 10 
•iii eb ar.¡ntvsaxtaBBBfc n*:1858;. s¿ 

*Trm-rp 
ül'JS 0 
HORA*. 
eb f o« 

ama " i »'T 

reducido i 0 
aaaauhoaj • i tro». iXOfq til • 

" M l ü 
Temperatura en > nnáom Reaumnr. 
Íj3<5 'T»> 

i !• ni 

' Dirección 
}§eeai >••.•; . .viento.. •' f i'»> "* 

ESTATK) 
Bmt 
CIELO. 
•SísIñoJ 

fr-m; 
9 m. 

9 ü.. 

liq ia oux 
708.98 
709.36* 

i ,anam 

19\7 

Vr ,d 

:? ai ab i-. 
Sur;;; -
S u r . , « 
§«. > Bi 
Snr. 
$nr. , \ 

• •»..' 
Nubes. 
Idean. . 

fe 
¡Cela jes 

Temperatura má 
xima del diV . 

Temperatura má-
' zima al sol. . . 
Temperatura mí* 

nuna det dia. . 
• iJe" HÉt! 

Mr,0' 
na 
iitetvti 

, • .. ; n' ... 

• • . . r 1 1 

1 -. . "... •. i i •:*> : talfl 1 
Evaporación en lea 24 h. 
Uuvia en las 34,hnraa. ;-

. tifas aai rjoniil 
9,1 milímetros. 

•-; .*, J •. i ) S' •; 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

80101 • 
•OUO Si 

LINEAS TELEGRÁFICAS PE FRANCIA. 9Up 

Estado atmosférico en diferentes panto* 
o ata Europa y Africa el 14 de setiembre á \ 

Idem de HEtnitasinm», n .jjo, Mĥ uMiŝ . 
Idem de terjuen»..: 64 á tf:; » # &M¡HZ 
Tim^.M*--Án*>\'M * t^uJilMuír! ob 
|ajaea>*jrl0Air¡ • i s i a M * *^nvv4,rM%o;. 
AfPetfe.,»,.» vÁpo* •o-^,*'' .4wbfWimijflfe 
VftlHIa »u irá ra .«oírl* *.>;.^Uf4ft M & b i b 
Pan de dea librea, ., ^ u a M / * ipAoq 
G a r b a n z o s . 3 0 a i * 40 4 I6.fccf 
Jidiaf i .i e.)i«i«i ÍMjá tríftc*; / f l4i l*» : n 
Arroa. 30 á 34 10 á 14^ 
Lentejas. . . . . ... 44.A...lu\ ¡: € 4,|f 
Carbón* Dbuaei* toM í.fcj aodaasd oaai» 
Jabón I M M iS> 4 21 
Pautas. . . . . . 4 á S 4 2 

/os «tele de (a mañana. .obsuqi$B9< 
i ,' i i 

LOCAL1DADBS. 

ilnorA ! • . .> ii 

itaadee elfo . 

Dunkerque. . -
Paris. , . . . . 

Lyon. . e 
Madrid. 

2 ? 

9 o. 

765,2 
764,9 
761.5 
766,6 
762,8120 

San Fernando. . 761,0 25,3 N. 
Bruselas. < . . J 764,7 15,8 S. O. 
Viene... . . . .762,9 14,0 O. 
S. Petersbnrgo. 
Florencia. . 762,4 
Turin. . . . . . 766,5 
Lisboa 763,0 
Roma *J 
Constanti nopla.. 
Argel. .'>. '. 

! Rafael Exea. 
r\i v\\, <o! no *i:̂ fl! C«í 'i;! ,Htf 

I 

§ 

* 3 

Dirección 
det 

tréaw.' 
io fus .•« 

S • 
• 
o 
• 
es 
I 

16.5 E. N. E. 
12,3, S. E. 
50.6 S. O. 

Deep. 
Idem. 
Cubt. 

ie,6S, .É toesp, 
20,4 E. S. E. Nubs. 

756,3 20,0 N. E . 
15,0 Galma. 
22,0^. 
17,2 lí. 

V ; " 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

C e b a d a . , , . de2I 4 : 27 w. vn. 
Algarrobas. N B de 40 il? lá ii»ifi, ra. vau 
' '••;',»«!Í!MBORendid*. ( •• •Vecios. • 
• n i ' ! f i ^Fanegaoi'f-. %i)no$mjp$my¿ « ..cil 
• wü lüij tm'." ". v.r gb •avoo • 
la oanio on ffl blÜífíD l̂ fjsaos'dsiit? 
>oj M' . j rfihsN vt!%-:>.. doffiffiloa I -. a 

i'. robi: si ' Rdib *!-T " ia iq sWiomob o i» 
• f.-*. • • • . . . . . .-^:*1?;.. no 
' ia ¡r •. •; m? •.!•' 6bs •. Wibkííl .-• -i 

•/ . **Pr. • edaai .• 

2 8 . < r i c . W b n o ! & J ( ,¡ 
I | . f..* - 03¿i [íl Wvjll,! 

. .40....;. .., . • ;--58 . | ; 
i % • p * ' >qs pflTi.)ia'j 

.i. • • rffstf̂  i Mpacj • 
lim :•: 6 P « - . « .ri.e, •.;.}c> •. /.-;•' 

21. . . . : 56 1$ 
35. . . . . 65 
56V. ; -~$8 
28 55 

. S í M l V k A T K l j P n 
55. . 58 
30\ v -V 
50. . . . . 58 
34. . . . . •" ' wt9 »í «A 

,noi ' • i•:; ,•• 4 - • . $7 ' :• láq 
53. . . ' • . • '58 ' 1 

-36. . .".'i, í<t»' • 
¡ Í'- • .T ' ls . . - ¿ . . •' ->5J o rtftra 

• 44. . . . . 1 ^ ; 55 "• ' be 
••••• . 44.- ;52 

14, . . . . 52 Ij2 ' 
' 28. M 

32. . . . . 54 
• 20. . . . .• rtJ 64 • I: 

Í 19. . . . . 57 
190. . . . . 60 
14. . . . : . 64 ' 
40. . . . . 50 ' 
75. . . . . 54 

100. ¡ . . . 64 
; 28i . . • 57 " - ¡ 

Desp. 
Idem. 
selre.. 
Seré. 

Idem. 
Seré. 

e> 

i / ; » 

AL€4U)l A-CORREGI MIENTO DE MADRID. 

De loa partea remitidos en eate dia por íá 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y noté de precios de ar
tículos da consume, resolta lo siguiente: 

Entrado por leu puertas en el dia de hoy. 
.,, 1̂15 fanegas de trigo. | 

4d06 arroban de harina. 
. 3620 libras de pan cocido. , 

, 11915 arrobas de carbou. , 
86 vacaa que componen 31960 

omiz6iM offe ío)jllbl^(a^netn«v!/'M i;ai> > 
,„,; ,1187,f0Janrneroe. que bacon 9248 

libraada peso. „ , 
aTiuauna de artículos al por mayor y menor 

.iiy.ú) m-éstoaUa. : '.: j 
—rárrobs. Libra, 

ilftv vn. Cuartos. 

Carne de vao». . . 4 8 é 53 18 4 20 

-/.i 

>K¡ '..1765 > 
Quedan por vender sobre 6082 fanegas. 

Precio máximo. . . . . . . 66 
Idem mínimo. . . . . . . 50 

Lo qne se nace caber al público para sn 
inteligencia. 

Madrid 19 de setiembre de 1858.—E! Al-
calde-Corregidor, Duque de Sesto. . 

BOLSA, 
it m -.í 

rea|eaj¡ pnlf5|C8̂ a), fÔ â  jonpa son j.pi^isiib 
Accionea de obras públicas de 1/ de julio 

Acciones del Canal de Isabel II de á IJOQ 
reales, 8 por m WWaáHifclíírWi./..,.,. , 

Idem del Banco de España, no publicado, 
íf? ir» ¿ ioJf » j p v ..t'iilinoJ ah ,r.c,io?iJ£»{¡í 

t Idem de la sociedad metalúrgica do San 
Atap de Aleará*, id„ $1 4-Jo sisq iioj i -1 

. . ..•> • "i.; ! ' . <: ' •" '!i''.'¡ c.Iuiiiti ÜÍ: CAaTJB108. , 
• M I Londresá 90dias, 50-25. p. 

Parle 4 8> dias vista, 5-22 p. 
•Í.AJ scbcuu'.ciu! <'b O ú i . i ' . Í Í ^ I Í ^ noi* ueiei 
•on ! Plazas del reino. mjo.oj 
- . • . • Í L " i '

 1 ni rfUiil*>M>Íiiíl . " I »?¡fj 
: Basa el naidn an 

sol ¿. » ! ' . ¡ ( ? v ,ai/Í6< 
Albacete ¡ 0 * M ! I . 
Alicante. . . . . . ./. u 
Almería. ..- . 

Badajoz. . : . . . . . . . Lab 
Bá 'weléttu^'^vV-: í ' ! 1 4 " * * 
AilSao. . : 
burgos.i . . ' i . . . 
Cácerea. «non . V • eb« 
Cádiz*' • .-..i» ',*.» ,« ••^.r 

líi 1T4. 
par>. 

Ciudad Real 
C ó r d o b a . . . . . . . . J 

Coruña. ^ . . : : L 
Cuenca.. ... v 
Gerona 
Granada. . . . . * i ,. •. 

Huesca.. . . . . . . . . 
Jaén. . \ v; v 3 | 8 . p. 
León. i ' 
Lérida. r,ooieido3 i • • 
Logroño. . ^ K . , . . *«4 

¡>»01 

Málaga 

Orrtise.'.1'. . . . • • • • 
O v i e d o . . . . . . . . . . 
Palencia.. . . . . . . . 
Pamplona. , . M .»..». ti* 
Pontevedra.. 
Salamanca. . . . . . . . 112 d. 
Sin Sebastian. . '. . . J 

Sadtandéri«/'^ / . ; 
Santiago. . . . . . • . 
Segovia. . . . . . . . . 
Setiila. . . t. . . m . ; 1 

Soria. . Í . • » . . . » . i 3ja. 
í e r u e i . . . . . . . . . 

Toledo 
Valencia . 
Valladolid. . . . • . 
Vitoria., . . , . . 
Zamora.,.. . . • . 
Zaragoza. 

Daño. 

1(4'' '< 

al̂ ÉVn.cl ;¡u¿y ouo 
f f 1*»|>.̂ '',*•'•• tir i.-1 

10q aj r:>. 

. 1|4 d. i 

.41?..., 

í r; x,; 
3-4. 

llá. 
. l'¡ r 
5(8. 

si !m 
3(8. d. 

«I» 

3|4. d.' 

Il* 

n i i n i ' 

Beneficio. 
1 mal 

:-•)••'. mini 
eHMboq 
q íti*to «o 
aib na 

•<•;''• aoQ 
io(};̂  meo 
0p SJSOii 

SOJOUSj! 

' c rjqnio 

IC'J v 
lOboagst?! 
ab sobeaJ 
i;i«í »n 
Jí übvei 
. tí>i í.:¡r:í 
ib ai w >it 

"me 
-.'si (00 

11 oJ 
*li 

(S »b 
1. 1 ' ; ' 
4(2 > 
• | 

1|4 

i\i d. 
ü % SiUg 

5(8. p. 

i d . 

>ni , £ AJA PI?:, AflORRP^, DE 

Domingo 19 rfe Setiembre de 1858. 

* ü l ; :lis. Vn.-Cánts: 
? O l OI "•i,¡í"M.- 8801 '• .»>. — — 

Cotización del 18 da setiembre ala 1858 d 
/or fre* de /a tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 
•ifi ••' .IH.' '» Os •••/.-? oup4oi 1 u 

Titulo» del 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-25 c. d. 
- Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 

29 65. 
Deuda amortiza ble de primera clase, 

no publicado, 20. 
• Idem de segunda, no publicado, 14 d. 

Idem del personal, id., publicado 10-0 p. 
Accionea de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de Í858 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89. 

Idem do á 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem de 1/ de junio de 1851, de 4 3,000 

id., 89. 
Idem do 31 da agoato de 1852, da 4 2,000 

43rJ.V. 

Han ingresado en este día, 
depositados por 1.93JÍn-
dividuos, de los Cuales loa ' 
59 han sido nuevos impo
nentes. . . . . 1 . . . . . 114.503 

Soban devuelto, á solicitud " ' 
de 77 interesados. . . . . 59.666 79 

'.. . ..\; QtVi , iOíl onp ¿ottoiocioqii I 
El Director de semana» 

Marqués de Someruelot. > 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
i • . [ — 

a 
De la piara de Mariano López de le Tor

re y consortea, vecinos de Almonacid de To
ledo, ha desaparecido nna mola cerril de 
tren anos, pelo negro, bocieastafta clara que 
tira a blanco, alzada siete cuartas y un 
dedo ó dos, gacha de una oreja, do» yerros, 
una O en la trenza y una J en ol lado dere
cho. '- al 

IMPORTANTE. 
>• * 'i '» . * • Í si 4»íii i i 1 J'I ' v r ' J ' \ v i 11 * "' *i * »,T 

Eo la calle del ¿ve María, n̂ m, í l , **r 

¿ 2 | f f i g o » » "n v » mfS ÉnWi 

enfermedades de loa pida; so curan radical
mente los callos, ojos de gallo, uñeros y jua
netes y demás enfermedades de los pies; eatp 
profesor que vivia en la travesía de Peligros» 
número 4, se ba trasladado á la calle de Jar
dines, núm. 2, cuarto segundo., 

. díjjULjjT33 i ̂ 4i|ÍjL'• 1 Oi 
avíU |Uj M*af¡mtTtmSmm » !, 

á los Alcaldes y Secretarias de Ayim-

•bfl ¡ -.' .•.. . .••T'"V\ ? ' l-ib .«'labiocl 
,,, En Ja imprente del Boletín Oficial, 

cello del Ave-María, núm. 18, coarto 
bajo; R o l l a n í e .Wnía loa 4#m 'eii. 

tp's..8j^u^teó¿-. 
Guadernos para el repartimiento 

ordinario de la contribuciort territo-

Id. para el a m i 1 laram ien to, á i idem 
idem. • 7 !;"''' noi 
P W pa^rtaar las c ^ e ' n J Ü ^ r ^ 
pales, quo constan de ocho pjiegos do 
impresión cení sn cubierto de color, á 
cuatro reales catTá rjno. ; ; 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 400. < ¡ 

Id. para repartos vecinales de cual* 
quier especie,Ais i' él i(>Q f 

i f l Jd. para las quinias de Milicia pro
vincial y Ejército activo, p a r a la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados,; e i ¿ ^ ¿ *6 K¡$$$ 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id¿ íáv • •1 • ^ 1 

Cartas dvp^üffi 
i Estados trimestrales de defuncio
nes, á o id. id. ¿ B1 

Id. dé bautismos, á 3id. id. ' < * 
Id. de matrimonios, 4 f5jiiívi4. 
Relación de suministro*, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id.' < ¡ 

1 Papeletas para baga]es,' á\ ttfi. el 

| A P i l o - le abo * i * i;' 
, Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. ' ' -
pliegos siieítos de pa)ra dá^ Jas 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, a 2 rs. 

Relaciones,j de fincas rústicas, u r 
banas y ganadería/qué los-partícula* 
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amiílara-
mtentó, á 4 cuartos cada una. nos 

A medida que loe señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se ahuiíciárán1 ert; el BohOn: • 

Otti ti 

''11 (' f • ' • . ' 
I I 

>Bi>: C i l l U l f l u 

Gomo verán los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos 
por el anuncio que precedev se 
hallan concluidos los libros diarios 
de Üagages eon arreglo al nuevo 
modelo: sp precip | 0 íf " 

*mir r.'jnoi) 

_üfflStift fm}jm ^ C H L 
.Imprentaasi mismo, dor-Varld,neos, ll^tí 

; 3IA0R»:-rW«a. , , 


